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Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior-

- Centro Penitenciario de Madrid VII (ESTREMERA)

Expone:

Asunto: PETICIÓN CIERRE TALLERES EXTERNOS PRODUCTIVOS

Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones
Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores, por la presente, ante usted
comparece y, como mejor proceda, DICE

Que viene a presentar ESCRITO DE DENUNCIA relativo a lo señalado en el asunto. Todo ello en virtud de los siguientes

HECHOS

PRIMERO. –Que en virtud de Resolución del pasado 19 de marzo de 2020 (documento nº 1), el Presidente de la Entidad Pública
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (TPFE, en adelante), suspendió temporalmente la actividad en los talleres
productivos en colaboración con empresas externas.
La medida tomada por la Administración fue requerida por la organización que el dicente preside a través de diversos escritos, se
adjunta escrito presentado el pasado 15 de marzo dirigido al Ministro de Interior en el que se incidía de forma expresa en la necesidad
de proceder al cierre de talleres (documento nº 2).
SEGUNDO. – Que Usted, en su calidad de Director del Centro Penitenciario Madrid VII Estremera, ha tomado la decisión de reanudar
la actividad del taller productivo de la empresa OCTÉ Electric, filial del grupo Octé.
TERCERO. – Que la decisión de volver a abrir el taller reseñado la ha tomado a pesar de no contar con ninguna Resolución que
anulase aquella por la que se suspendían las actividades en los mismos.
CUARTO. – Que, como sobradamente conoce, los internos que trabajan en talleres se encuentran ubicado en el Módulo 8 del Centro.
Desde el pasado miércoles 8 de abril un interno de dicho módulo presentaba síntomas compatibles con Coronavirus. Finalmente se
decide aislar a este interno al módulo de Ingresos, que es la ubicación que la Dirección ha articulado a estos efectos. Pues bien, a
pesar de haber tenido contacto estrecho con otros internos del módulo 8, el pasado 13 de abril, acudieron a trabajar al taller los
internos con los que había mantenido contacto el interno que se encuentra aislado. Por esta circunstancia el taller no ha podido
funcionar ni el martes 14 ni el miércoles 15.
QUINTO. – Que la actividad principal es la fabricación de conexionado de cableados especializados en ascensores. Esta empresa
industrial tiene su domicilio social en el Polígono Industrial Eziago, NV 29, Hernani, 20120, Gipuzkoa.
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El dicente interpreta que puede estar justificando la reanudación de la actividad de este taller por la actividad que desarrolla, actividad
que cubre necesidades en el servicio esencial sanitario, tan importante en estos momentos. Cuestión esta que, como más adelante
se señalará no puede justificar la actividad en el interior del Centro Penitenciario.
SEXTO. - Que el cierre de los talleres obedece a una cuestión de salud pública, y en modo alguno a los distintos escenarios de
apertura y cierre que el actual Estado de Alarma ha ido regulando para determinadas actividades desde que se decretó el pasado 14
de marzo.
Inicialmente y en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinadas actividades no esenciales, en concreto la industria, seguían
en funcionamiento. En dicho escenario ya se suspendió el funcionamiento de los talleres dentro de los Centros Penitenciarios.
Posteriormente y de acuerdo a la prórroga del estado de alarma del sábado 28 de marzo, se restringe la actividad a aquellos servicios
considerados esenciales, y que vienen a desarrollarse en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.
Estas limitaciones vuelven a abrirse tras la segunda prórroga del Estado de Alarma.
... /...

Solicita: SÉPTIMO. – Que la necesidad de cerrar los talleres en el interior de las prisiones responde a la obligación de preservar la salud
y la vida de todas las personas que ocupan las mismas, los internos y los trabajadores. Los Centros Penitenciarios, por propia
definición, confinan a muchas personas. Resulta muy difícil dar respuesta a las recomendaciones que continuamente lanzan las
autoridades sanitarias: mantener la distancia de seguridad, limpieza, no están realizándose test ni a funcionarios ni tampoco a
la población reclusa, tampoco están llegando los Equipos de Protección…
Los contagios que están produciéndose son entre los propios trabajadores, así lo indican la información que traslada a las
Organizaciones Sindicales y a los medios de comunicación todos los días la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias.
Se adjunta el correo electrónico del día de ayer con la información de contagios por Covid 19 en Instituciones Penitenciarias
(documento nº 3). Como puede observarse el número de contagios es mucho mayor entre los trabajadores.
Esta circunstancia obedece a que son los trabajadores los que se exponen, los que entran y salen de su centro de trabajo,
hecho que no se da entre la población reclusa y que esta organización entiende que debe continuar para preservar su salud y
también su vida.
El funcionamiento de los talleres implica el contacto de la población reclusa con trabajadores de la empresa externa, el
confinamiento en un lugar reducido en el que no se respetan las distancias de seguridad, en fin, la exposición al riesgo de
contagio al Covid 19, riesgo perfectamente evitable, dando continuidad a la suspensión del funcionamiento del taller.

El estado inmunodeprimido del colectivo de internos en prisión es otra cuestión que también hay que tener presente. Las
labores de cuidado que los colectivos especialmente sensibles a esta enfermedad precisan, han de ser también de especial
seguimiento por parte de todos los profesionales de Instituciones Penitenciarias.
OCTAVO. - Que este mismo escrito, en los mismos términos, ha sido dirigido al Gerente del Ente Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo, toda vez se trata de una responsabilidad que comparten tanto él como Usted.

Por todo lo expuesto, SOLICITA

Se tenga por presentado este escrito, se atienda la REITERACIÓN EN LA PETICIÓN DE CIERRE DE TODOS LOS TALLERES
PRODUCTIVOS y se tenga en cuenta que esta organización se reserva el inicio de cuántas acciones sean precisas a todos los
efectos oportunos.

Documentos anexados:

CIERRE TALLER MADRID 7   -   TALLERES MADRID 7.pdf (Huella digital: 746259769f6a3941d6db480c9999d46abcaa306a)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

El Código de Verificación Electrónico incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro y la documentación
presentada.
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